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Dentro del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por JHON JAIRO FLÓREZ 

SERNA en calidad de agente oficioso de ROSA MARINA MONSALVE FLÓREZ 

contra EPS SURA, la parte accionada indica que ha acatado la orden impartida en 

fallo de tutela del 25 de noviembre del 2022, entregando los medicamentos 

ordenados y anexando los correspondientes soportes. Según lo expuesto, el 

despacho se comunicó con la parte actora, logrando comunicación con 

hermanada de la Sra. MONSALVE FLÓREZ, quien confirmó que a la paciente se 

le habría entregado el medicamento Vitamina D3 y que además se accedido al 

cambio de prestador para el equipo de Sistema de Respiración de Presión Positiva 

Continua. 

 

Por lo anterior, para esta Agencia Judicial es claro entonces que, la parte pasiva 

se encuentra realizando las gestiones pertinentes para dar cabal cumplimiento al 

fallo de tutela emitido el 25 de noviembre de 2022, por lo que se dispondrá la 

terminación del trámite incidental.  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO del incidente 
de desacato y el correspondiente archivo de las diligencias, previa desanotación 
en los libros radiadores del Despacho y en el sistema.    
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ  
 
 
 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

22  CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL 13 DE 

FEBRERO DE 2023 A LAS 8:00 A.M, 
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